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y\ CMtrno politico'J? j a Provincia* 

'.2 ',-ZlExcmo. Sr, Duqut He'la Victoria Y ¿* Moreltd 
¿eaba de recibir por txtiraórÜihario de falencia la 

*'Reat órdenjr decreto siguientes! 
v. » - - • - '• ú ' .< i ' . •. - • 
rl.llM»m«terip.í|e la Gu*rr|i.=s¥!xcmot ,Sr.i He' dado 

eíiéataJt S. M 1* Auguita Jleinji Gobernadora de la 
c o í t S I f e c i o n qüé V. E. me Iba'dirigido coa fecha 1.° 
del actual, en la qué úsandb'de la autoriiaciort que 
S. M. »e airvid coocederlo en 16 del me* próesimo pa« 
aado al nonibr»rIe preiidenledtl Consejo |de miAisiroi 
propone Ja» per»ona* que juzga roa» á propósitq para 
compoaer el nuevo MÍDÍsterio;/ enterada S. M , seha 
dignado aprobar desde iuegé la meo clonada propuei-
t» y - dirigirtneen consecuepcia el corréjpbnditnte 
]R.<al decreto que-comuaico Á \ . E . por separado tu 
esta iniiraa fecha, S. M. al própiojijempo concede muy 
gustosa h V. É. el^permtso que solicita para /venir á 
«Uá cortean lo» • señores Secretarios del Despacho 
nombrados qu» ¿ctúalmeutese hallan 'en ésa capital;' 
podiendo, ff,. t . estar «egurq de la, e»pecialcomplacen-
cía cdn queS. M. « r i su pnntajiresentacion mirán
dola cqtnp la, mas sólida garant ía de la paz^ nnioa 
áái tanto'desea Ver consolidados éo nuestra patria, 

i -IDa Beftl. orden lo digo á V. É. parMtl Sbteligencia 
Mtñfaccion yjlemá» efectos consiguientes. Dioá guat*»' 
¿ e ^ V.E<.tnucJios años. Velencia 3 de 'octubre de. 
aé^oi—Jaírier de' A»pirox.=Sr. Duque de la ^Victoria 
y de Mórellaí Presidente del ¡Consejo de Ministros.' ' ". , 
' <,•>•:?. * ' i iZr.xi-:.' • -í- ••• ' 

^/JlinisterK» de la GuemfesaExoma SrÍ! S/.'-M. la 
^leina Gobernadora se ha«[ hft servida , dirigirme coa 
esta fecha el Real decreto liguieate: 

•ComoTte^»» Rigente $ Gobernadora ¿eí reino A 
nombre y duraínte la meoot. eded de mi «celsa Hija 
Ja Reina Don» [Isabel II,J^^y.euteraniente^cunforme con 
)is propuesta que ha dirigido i mi Real a[>tobacion 
el Duqu* de la Victoria y de Morella en uso de la 
Autorización que tuve á bien concederle en 16 del 

ts próximo pasado ai conferirle la Presidencia del 

- ^nsejo de Winisllis; >enw «tt ftprtibrar | « r i ia Se.-s 
cretaiia del Despacho de Btli|do con la Vlce-pre»i*-; 
deDbía d» dicho Consejo l 'lb.'Ioa^uin María íeri-er, 
Alcalde primero de la tnlfy ftchTicá villa de Msdridj 
para la de Guerra al Mariscal de Campo Di Pedro 
CIMCOOÍ Senador por la {^vixifcia de Valencia ; p»ia . 

^a.de Hacienda á D. Agustín Fernandez de Gamboa^ 
" gCónsul de España en Bayona^ para" la de Gracia y 

Justicia á D.Alvaro Gotnei Beckrr^.Miuistro del 
..^Xribunal supremo de Justicia^y Senador por I * Proa 
idiocia de Bada je fc^ paraJaj ís Gohernaciot» déla Pe-

, -SPÍnsiila i D. Manuel Cort¡jiY*¡ .Diptiíado i Córles poj-
"-^Seíiiíaj y para la de^Ma r i na, Comercio y Gobernacujrl 
'^dí Ultramara D. Joagnin FruSj Oficial mayor cesan--
«•te del niistnu Minisierio. Tendretslo entendido , ' lo 

;\icomunicareis á quien . Coi^espondpi^cEstá rubricado 
la Real mano. ',. •, . . 
L^quede Real orden traslado Í V. E. para su i n -

teligd&cía y demás efectos consiguientes.. Dios guar-' 
de á%. E. muchos años; Valentía"3 de' octubre da 
iS^afcJavier de Azpiror.—Sr. Dtíque de la Victoria $ 
Morella' Preaidenie deLConsejo.de Jtfiniatroá. .. 

1 Lo míe sé anunefa al publico pata su conocimi?n-i 
to. Madrid Ŝ de Octúbfé ¡Í:«(\%fa—í?eTa*n¿o Corran 
di, Vocal secretarioi'^i' ''-yin •'"-K.^" ' fd de Ai.) 
. • •Insértese.i-Cipríano Domiógoeti —* Luis de 8a<> 

las y^uirogsj j «ecreurioi .r... 

j , Hállase.por.fin .terminada la largi y aogai-» 
tíosa crisis que t u afligido al país, y que afecta* 
Ba todos tus intereses después de haber ame-
nap^do cus instituciones. La acepiacion por S< 
M . del ^lloisterio propuesto por el Sr, Duque 
de la Victoria, sabida ajer en Madrid oficial-
mente, es consecuencia necesaria y (a prknera 
de la situación que creó el 1,° de Setiembre. 
Felicitámonos por el lo , y porque se halla lo-! 
grado sin acudir á medios violentos, que re
pugnamos sinceramente. 

tT«n«mos pues uj» Minísteno guc no jtarda-í 



ji'cooítituifk», y « m p o c o « a n U r f 

^ ¿« te oo puede meteos <Je íatisfarer cuznjJida-
^ . « B e n t t í o * de»eos <lel -voto «arroval . Homog«H«o J í 

^trael en todas MIS partes, «rreglíMJo^cftn e 4 Í p : r . 
^ ra conformiáaá entre sus ín<l¡vi<ftior4 ^utórf- ~ 
^ tado potrUD nomWe glorioso, «nde r ra foda* r 
^• las «otiáicíooe* 4Í« porvenir que se pueden «xi -

^ ' E l í oc lho "Duque lia «orcespoodido 
^ jocote i l * -confiatwa que de é\ hicieron la Co-
A r o a * y «1 pueblo* sacando i aquella de uo do-

|oro»o conflicto, le ha dado fieles íonsejeros: Jo-
^ yendo k » votos de este ha propuesto hombres 
^ d e ioBUcnUdo palnoticmo, -de -acreditado «a* 
^ b e r , de Ttcooocida prohidad, Y admítese lo que 
^ puede el prestigio de un nomhre paro y sin 
" u c h a : dos días le h in bastado al ilustre eaudi-
^ Ko para formar «i Ministerio : Tecuérdeose en 
^ éoní»p<>ñe«on los esfuerzos que -costaron los a-
' bortad«s Gahiocles de los últ imos meses, j se 
" notará cuán to alcinxa la buena fe j el buen 
- 'deseo de consegair lo <jue todos anhelan. 
- t l epe t ímoslo : la acepiacíon del Ministerio . 
^es un acontecítníeoto plausible, mucho mas 
s- cuando la malevolencia se había cotnplu ido 
^ e n esparcir rumores aflictivos y siniestros. Pe

ro esta vez ha comprendido el Trono su deber 
^ y ' s u conveniencia,- su deber, porque «ra el 
'"'de acceder i los votos unánimes de la oacion: 

conveniencia \ porque nadie perdería tanto 
Acomo e'l exponiendo al pais á nuevas convul-
^aiopes. . , • , . % 

• m Y aquellos hombres no podían ser otros 
« 'que los del 1.° de Setiembre: no podían ser' 
á*otros que los que tuvieron el valor cívico dele-
« v a n t a r s e á pedir ta^ observancia del Código de 
^ 1 8 3 7 : 0 0 podian ser otros que tos vencedores, 
^porque hoy bien podemos decír)o, hay venced o-
^tes y vencidos. ¿Qué mayor motivo de esperanza 
^ u e d e desear el publico que el-»ombramiento del 

Gabinete del 3 de Octubre? £1 es la perso
nificación de sus-votw ; es la personificación 
de las doctrinas dominantes ; es el triunfo de 

^as instituciones y del pueblo -sin menoscabo de 
•Ja dignidad Real. 

* Todos los nombrados presentan las condi
c i o n e s indispens; bles en la situación prrsente: 
•investidos ademas coo la confiania pública, es-̂  
^ e ramos q u j muy pronto ha de tocar el pais 
¿Jos bienes positivos que de su admioistracion 
^ e aguarda; el Ministerio pues asi coostituido 
^frece antecedentes gloriosos y halagüeño por

venir. U n ligero examen de las pcrsotias que 
I c í o r n i a n hasfará parí dem^sfwrlo jtalgaarja-
¿nenfe. ^ : ^ - - r : 

. .S?*»rdíremoí ' deLSr;: Duque-d . e í t e -Vtctorí * 
sn nombre ha llegado á ser el símbolo «le to - ' 

las virtudes cívicas y militares, y ¿ignifica 
/mas poc--*í solo que cuanto pudiéramos añad i r 
•en i-u a l ioné . Investido con 1» p^sid^Bcia deí 
Gabinete, debe prestar á este |;ran Tuerta m o r a l 
y allanarle él camino que se proponga «egtür.-
I n u t i l parece iambieu detenerse en é elogio del 
Se. -D. Jaaquin de "Ferrer: victima «lustre ;¡de 
sus compronitsos en utras«pocas,'Cansta<nte«iete-
pre en sus doctrinas siempre firme defensor del 
pueblo .y colocado tan alto por los último» sucé-
sos era natural y lógico que se le llamase á la 
vjce-|>r«siideocia -del GabiiMrtc, en<d<(n<U ^confia-
nos mantendrá la opinión que se ha grangea-

de buen gobernante. -Nombrado para el M i -
t isterio <le Estado, hará respetar, no lo duda
mos, nuestra independencia nañona1! y nuestros 
intereses comerciales y agrícolas, y coutr ibuirá 
á que la España recobre A influjo q t h xra' los. 
destinos europeos le han arrebatado largos años 
de nobles infortunios. 

£1 Sr. Chacón se presenta en el amado po-
litico^on la reputación qu*. h* a.s^gurado por 
su distinguido méri to .valor, *u lealtad, «u 
ürmeEa, le llamaban al puesto para que lia sido 
^ecto f ^jue 'de nó íáirt* í m p o r i a n d » después 
de concluida1 la guerra con e l w l i s m b eonserva' 
auií l f 4uficien4e para .necesiiar á c m« I * » * » , 
d̂e los antecedentes del señor Chaceo. : , 

E l Sr. Gambos se ha disttngúiifo -en %ÚÍ a* 
jíos ^qüe ha desempeñado el consulado de 6ayo*-
na, *0 circunstancias dificik» y azarosas, Tpoz svi, 
«nergia y liberalismo, por «us coBocimteo.tos ren
tísticos y por su capacidad administrativa. E l 
Sr , Gómez Becerra áesém péñd y» ^in r18 3 51 «t 
ministerió de Gracia j . Jus t ic ia , -para qiie ha j i i -
do nuevamente nombrado, y todo* recordarán 
las pruebas que entonces diera de integridad, de 
firmefia y de respeto £ las leyes, Réstanos hablar 
de los' señores Cortina y'Trias.* aquel desde ÍUS| 
pt ¡meros años se d is i ingui¿ por la precocidad 
de su ulecto y por su «mor á la l íberud: cómor 
capitán de Ja Milicia nacional de Sevilla su 
piada :fu« ^ui íá is ultima, que se env¿íni3 'en é l 
Trocadero; en tas ultimas legislaturas ha dado' 
m-uestras der. una ^jnstrur.cíou: s&Hda y libe
ral, de rplriifeipio* frSnci átente poptilárés, *y áit 
un talento claro y' tíevado qtie sus mismos con-' 
traríos han ^econocidí?: ?st4 goza de .nua repu-, 
tacíon inequívoca de patriotismo, de ¡oteligenciaj 
en su ramo, y depérfeeta conformidad de ídea^ . v v - ' 

: t 



con «as demás compañero». 
Agregúese i esld qae los Sie»;7T,HTtÍT, Crtr-

t i n a y G^me» Becerra son U é W t f f Vntendidos 
©raJores parlamento," y Hasta-icón'«sta dote 
caenta el gabinete de las que a b u r a n «u csia-
hiJidad y larga vida. Hombres da probidad ma-
rol y política, dueños de i» cofifiiaia de'la na
c ión , autorizados por la Carona para goWnar 
tteudados por un guerrero ilustre ,'• no 'es m u -
tho predecir si aseguramos que lograrán veo-

• rcr las dificultades que opoudr$u,S su mar-
. cha fiberal iotidiosas njaquínhcioiiei; y que lo
njas desapiarecerán ante la unidad de fines, an-
,te su consumada habilidad, aote^u firme de
seo de dar al país lo que mas necesita tras de 
tantos aflos 'coniümidos "en borííscosa» luchas 
de principios é intereses opnestoa., -

(G. de M.) 
]nsértese.=C¡priano Domínguez. ~I¿iis de Salai y 

"Quiroga, Secretario. 

SJÜKTA PROVISÍÓÍÍÁL DB GOBIÍERNO DE LA 

' raoviNciA S E MISKID. 

Junta Provisional de Gob'>eri>o de U proTinci» •d* 
AÍ¡can(e.«=»Éxfnio. Sr.: En 15 próiimo J^MJ»» 
Setiembre turo el honor esta 'Junta de acatar «i V, 
E. el recibo de la vomúnicaciou de • t del misino en 
«Jt'e *e servia encargar la ap_reheiiSÍon de lis Sec< 
larios i-A Despacho que aconíejaron & S. M . ia MI>-. 
don de ia ley d« Ayunt!*m¡eo<o«, y •adopuí en «on»*-
cuenda las oportunas ñiedidas. . . 

Afurtunadamente eu el de «yer consignó I» 
captura del ex-m¡o¡«ro de Mirina 6. J«an de Dios 
Sotolt), que bajo nombre supuesto se dirigía i ;Gi -
braltar eo el vapor francés Océano, cuyo capitán se 
negó i presentarlo, y solo por medio de un escrupu
loso registro pudo ser hnll ido. 

Ht sido conducido al castillo de Sta. Bárbara, doo-
de queda preso hasta que V. E. se sirvan disponef de 
su persona. Dios guarde i V. E. muchos años. A l i 
cante 3 de Octubre de 184o.—E\ Presidente , R » -
í'ael Bernabeu. — El vocal secretario, Fernanda de 
Ibarrola.—Excina. Junla Provisional de Gobierna 
de la ProYiucia de .Madrid. . 1 

Insénese.«Ctpriano DomíngueB.^LuU de Sa
las y Quiroga, Srio. 

W ' Núm. 3 6 1 . 

Excmo. Sr.: Deseando esta Junta perpetuar l í 
memoria del glorioso pronunciamiento verificado 

Aen esta Corte el dia primero de Setiembre úl t imo 
^ e n que un gri to imponeuta de libertad é inde-
' '^pendencía resonó en todos loe ángulos de la Mo-
^ i i a r q u í a , é inflamó noblemente el auimo de los 
'•españoles en defensa de sus derechos menoscaba
d o s ; ha acordado que por ahora y hasta que otra 
d e m o s t r a c i ó n digna de aquel grandioso recuerdo 
¿¿w rdisf ónga, se coloque en la^fachada de las Ca-
^•V'rfcnsistoriales de esta muy hardicavilla una 14-
^p ida von. la inscripción de «Liberud , indtpett-
^den^i/i Mciopál, J.0de Setiembre de 1840." Cu-
^ y a c í s í doaon se serviri V . E. comunicar ^ara su 
- ejecución al Ayuntanjientoconstitucioaal á quien 
^iátufi? '^)rt¡é"Mbejen 1¿ gloria de a f i e l fausto a-

có i^mr i f en to por los notorios a&fuerxos y ^acri-
^ i i c t p s . ^ t v i M preMado sosteniendo con firmeza 
^ l o q u e í la f a v m mundo había jurado no dejarse 
-jarrebatar. 'De acu>^d<s ]a J ú n t a l o comonicoi 
^ . ^ m ^ ^ H t n c W j demás ¿fectos cons^-
* guíente*, Dios guarde i V . £ . «uchos añ#s. Ma-
^ d r i d 6 áe Octubre de I d á O . - F e r n ^ n d o Corrád» 
¿ y o t i l SecteuXo.i-ExcelentistmoSr, gefe poli t ici 
¿ 4e ésta" pfipvi ocia, ' 

^ Insértese. « s P o m í n g ú W j a s L a w jl« §ájaa f 
¿ ^uirog'á ' j tócíjurio, ' T- ^ 

Intendencia de la Provincia de león. • 

i . - • \'. ' • 
Filfas adjudicadas y personas á ¿cuyo favor \oK 

han sido. , ' _ ' \ 
í^a Junta 3e venta de bienes nacionales ertf 

uso de las facultadas pue se le conceden p o r x l 
$rt. 38 de la Real instrucción j j é .pcjqiero 3 * 
marzo de 1836, ha acordado declarar y puhH-» 
cario» notnbres de los compradores i f e j y w s re* 
matadas en esta corte y o V i u c w i ^ ^ s g espre^ 
san, y asimismo las cantidades t n ^ u ^ ^ ^ 
íudican. ^ . l ^ W ' . f ¿ ' ' ^ ^ ¿ i ' C 

Pravtnaa de fgnUocdra, ^ , ^ ^ 

' _ • - ¿ - •«..••»• tf-_»a U i:'» ^ . ^ ^ ^ •• ' 
D. Francisco MartmcE Gonialet r<H3i. ^ 

mató nn pajar ¿ M ^ i d a ¿ X 6 5 } ^ ,,x 
otro eo la c m ^ í d e ^ o j fof M uí-
convento de Sto, Dom^gode idj - rq.t 

A:, - i . 

eu seiscientos cincuenta.;^, 
E l mismo rematfc otrd id . n . 365 
, en id;!a« ¡¿icbo tcpwtptq, ga 

treícientos « ^ p i % f ^ iT?r . \ r . ^ Z H . 
El mismo rematfSjUyg ^ [; , ' V J 

i d . id . en Víai^0Í^rfnt?iJ •!• ̂  : -
%\ mismo remato^tro ^ L : j p ^ 36 ^ , . _ 

i d . id.* ÍP « f » * ^ - . » ; -

i f í J , " t \ elf:;--1 i ••-4 

5 ' 



£ 3 4 
JProvineia 'di í e m . 

) 

/ 

IJ^Nicolá* Polo, par^cedcr rema»© 
'Ja aicrra u . 2, -de -la*, i 7 -fiooas -
«^o goe se dividió la «heredad I I * -
osada do -tos Arroto*, té rmioo 

¡Palacios 3e Vaiduerna. d« 5 
•émiaas, t i t los Dominicos deid. , . 
•«a oaatro m i l r«al«s T«IIOO. . ¿(KW)' 

JEl «¿ismoTemaiÓ la n . 1 de I M 
4 7 .de i d . id . , dicho t í fmino y 

convento 'en quince mil d e n t ó . 515400 
"$1 mismo remató la n . 3 id , 

- ad., con cuatro celemines, i d . i d . , 
<«n doacientoi ciocaeoia. - . ^ 2 5 0 

E l i a i i m o remató la n . de id. 
. •ifl.,'cón 4 cekmínes, i d , i d , , en 

«vát roc tentos cincuenta. -, , 
£ 1 urismo remató '4a -o. S, -con \ 

•celemines, i d . i d . , cuatro m i l 
TOA trecientos'. . . ' •» 

£ 1 -mismo remató la D . 6, con í 
•celeminea, i d . 4d,, en quioiCQtos 
docueota. • . • . » 
« i s m o rémató la ni 7 de i d . , 
«on k eeltmínés, i d . id . en cua-

' tirociíútps cincuenta. , \ 
21 tBUmo Tcmató la n. S de i d ^ 

«on ^-celemines, i d , id , , enqa i -
xv.- - ¿ í e n l o ^ " " . ',' .:, » 
' itoifcmó tematí» ' la ti.'% 'de'lá., 
^ ' i c w ^ í ^ e í e m i n é s , )dMd0 en q u i -
^ ^ t ó e ^ s ^ - ; - v n * 
r̂ WX miMTYíáíató W ú ? 10 de Íd> 

i r ^ i ^ f e m i t á u ' ^ n ' á e 
con 9 celemines, id. i d . , é n m i l 
cincuenta. , ^ r y . . ' •Sd 

£1 mismo r e m a t é la ü," í á con 3 

así 

'44 00 

550 

500: 

500' 

celemines, id. id. en tuattocien-
tos c i u c u t ó & f 1 ^ ^ ' ^ ' 1 ^ ' 

D, Mateo 
ñon 

teo AAÚjoVipM'& ~qu¡- . 
n . I .^KítVdí^'SqW' 

• con 1 ían^b^dtcMhfritfinó1 y * 
^ V t n i o , *ít.treraií0VWes 'mil' -

4 SO 

ciento. . iiioo 
1 1 mismo tematí i ifS^d. r t i : 3 ' ' *:' 1 

la villa de^ítdúírú'a1, I V 0 Í 1 ¿¿•'••, T'?. 
, minas, de Tí/én W t ó f r ^ V 1 f « p 0 
£1 toismoremató Airo.id» ctfo un* 

prado de á ^ U M ^ ^ ^ f ̂  ,! 
ros de yerSa' íd. i í , eV áSe» mü. *1t)000 

£ 1 Marqués de CiitaSfcdo H m a t d ^ '•' 
un foro de 58 fanegas de trigo, 
40 4* ceotíno j 10 de ceM^ ' 

.yjue^royrta ipo^wj^stías hereda-
((-d«& eij el^)tt^k)-4e"yiiJosoer, ^ue 
posee el ;c«t»do Sfv Marqués, del 
"convento áo -moteas GirtM ĵalas 
/de lyepn, *» -eienlolesenl? 7*10-
xo mil trescieoioi treinta y .sie
nte reales y ai??e tnrs, . 1165'337 1' 

licon i 0 de Ocníbrede 1840 -r t í i co la i polo. 

N U E V O D I G G I O I V A R I O 

^ 3i ü » ^ 3 S-a 31? A i> D I 
Y E S P A N O L - F R A X C É S , \ 

POR 
K l ^ E Z DE TAEOADA^ 

y^unxít i tado coíi ina« de 10.000 y ÍO.000 acepción 
nes nueras que no se hallan en «1 de dicho autor. 

Prospecto.— E l esixidio de la lengfua fr«nc«4a" 
;' les ya imprescindible en »1 diff.pdra hw A m a , las 

Ciencias j el Comercio. Con efacto, la nación í r a n -
'ceía, tan Tentaiosámente colocada en Europa, pare, 
'ce destinada para derramar las ideas nuevas en be. 
neficio de ía. humanidad. A este grandioso fin con-, 
tribuye sobre manera la Indole comunicativa de los 

- Franceses, y ante todo la claridad y precisión' de su 
'idioma , que puesto al alcance de todas las naciones, 
viene i ser el instromeutomas obvio y espedíto paxá 

' 'hertnanaí la» entre' sil 
La edición qufe ahora ofrecemos ál Públiccl, re -

¿actada sobre la última del Señor Nuñez Ttboada, 
tiepe sobre esta las dos ventajas siguientes: : 

i .0 Cuenta 10.000 VOCÍ:S y 10.000. .acepciones 
" iDueva* qué no'esíán en la referida. 
•-• 2.°. Sale mucho más báraia? de resWltas Á%\*. 
« letra compacta, y d a r á al mismo, de'qüé hemos fe-
.chado mano*, en lérmínos. que»japesar del aumetiio 
cotjsiderable que ha recibido, ocupa tnepos , pji<etfQ«» 
y poí consiguiente & uiá* económica. , 

' ' • Con'la presente edícioú telibrá adeúiis ía Espa-. 
£a del tributo que ha"estado pagando1 «tiualmente 
:á la Francia ¡fon los miles de ejemplares que M han 
1 traído de aquel.reino, : . ; :. • .'<• !-,!-r¡j'- j 

Constará la pbra'de dos tomos ep . naayqí 
'lénilivaleñt¿ al ¿.0 ordinario», e^ ties'columnas, de 
-pliegos el p r imbrvy "de cuarenta el ii^ii.^" '£m-
.peiamios Con el. primero, que Cotuiene lá i * " * fran-' 
.cesa española.. .• . • . ; . ¡ • " i ' 
" ' Para facilitar su adquisición * .'0* «ujetoí 
Weios acomodados,Se p u h ^ ' póf *nt"gas de ¿ 1(1 
-pliegos bada una* E l ^rfedióde 'cada ¿ntrtga para 
¿ S ' S S . Suscritor"» "BS. de r 14 Yétales de' viellon;, da 
¡taodo que la. obra completa resulLárá en suscripción 
¿¿ '4 reales t precio, baratísimo,Jt.fe ¡consider* que 

-%Asu «hora se ha'estado pagando *sta ohra. ,ei| Es
paña á 1S0 y mas reales. ,''>:•.•-•-•{ 

Saldrá una entrega el dia 20 de cada mes sin 
.falta, principiando en Julio, n. .'• .. i V 1.. • i 
> •<!"Sñ subscribe en está ciudad \ en la librería de 
Fernandez. •• 

I c u p r e n t a d e LOPETEDI. 


